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1. Operaciones 
 

GUZMAN ALVAREZ MONITOREO & SEGURIDAD GAMONSEG CIA.LTDA., 
fue constituido el 09 de diciembre de 2019, e inscrito en el Registro Mercantil el 03 de 
diciembre de 2019. Tiene por objeto la representación, SERVICIOS DE GUARDIAS DE 
SEGURIDAD., mediante la ejecución de toda clase de actos y contratos permitidos por las 
leyes ecuatorianas y relacionadas con ese objeto. Domiciliada: Pichincha, Luis Rodríguez 
S10-23 y Adrián Navarro. 
 

2. Base de presentación 
 

Responsabilidad de la gerencia y declaración de cumplimiento 
 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la gerencia de 
la compañía, que manifiesta expresamente que los estados financieros adjuntos han sido 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (en 
adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en adelante 
“IASB”) para pequeñas y medianas entidades (NIIF para las PYMES), vigentes al 31 de 
diciembre de 2019. 

 
Base de medición 

 
Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, a partir 
de los registros de contabilidad mantenidos por la compañía. Los estados financieros se 
presentan en Dólares de E.U.A., la moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional 
y de presentación de la Compañía. 

 
3. Resumen de políticas contables significativas 
 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la 
preparación de sus estados financieros son las siguientes: 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos, depósitos por apertura de la empresa, sin 
restricciones alguna. 

 
Pasivos  

En este año no tenemos ninguna actividad de la empresa. 
 

Patrimonio 
Capital social. - El capital Social de la Compañía es de US$ 10,100.00 representado por igual 
número de acciones de valor unitario de US$ 1.00 
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Normas internacionales de información financiera emitidas 
 
Nuevas normas internacionales de información financiera y enmiendas vigentes. A partir del 1 
de enero de 2013 entraron en vigencia las siguientes normas internacionales y enmiendas: 
 

 Sección 29- Impuestos a las ganancias (revisada) 

 NIIF 1- Adopción por primera vez (revisada) 

 Sección 11 y 12- Instrumentos Financieros Básicos - Otros temas relacionados con los 
Instrumentos Financieros. 

 
La adopción de estas normas y enmiendas no tuvo un impacto significativo para las operaciones 
de la Compañía, ya que no tuvo ninguna actividad comercial al 31 de diciembre del 2019. 
 
Normas internacionales de información financiera y enmiendas emitidas aún no vigentes. A 
continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera y enmiendas 
emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros 
de la Compañía. En este sentido, se indican las Normas y enmiendas emitidas que la Compañía 
razonablemente prevé que resultarán aplicables en el futuro. La Compañía tiene la intención de 
adoptar esas Normas y enmiendas cuando entren en vigencia y empiece a tener actividad 
económica.  
 

Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Al 31 de diciembre un resumen de los saldos de efectivo en caja y bancos se formaban 
como sigue: 
 

  2019 
   

 ( U.S. dólares)  
Caja           0,00 
Bancos  10 100,00 
   

Total  10 100,00 
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La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en Dólares de los Estados Unidos de América en 
entidades financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad. 

 
Cuentas por pagar proveedores 
 
Al 31 de diciembre 2019 la compañía no tiene ningún movimiento en sus actividades 
económicas. 
 
Situación fiscal: 
 

Las declaraciones de impuesto a la renta no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias, desde la fecha de constitución de la compañía. 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 
Administración para determinar la obligación tributaria sin que requiera pronunciamiento 
previo caduca (i) en tres años contados desde la fecha de declaración, en que la ley exija 
determinación por el sujeto pasivo,(ii) en seis años a partir de la fecha en que vence el 
plazo para presentar la declaración cuando no se hubiera declarado en todo o en parte y (iii) 
en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto 
activo o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos. 

 
Determinación y pago del impuesto a la renta 
 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de 
diciembre de cada período fiscal, aplicando las utilidades generadas del ser el caso gravable 
la tasa del impuesto a la renta vigente. En este año 2019 la compañía no tiene ninguna 
actividad económica. 

 
Reformas tributarias 

El 29 de diciembre de 2014, se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 405 la 
Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la cual 
incluye, entre otros, cambios en el Código Tributario, el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, la Ley de Régimen Tributario Interno y la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador. 
 
Posteriormente, el 31 de diciembre de 2014 se aprobó mediante Decreto Ejecutivo No. 539 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 407, el Reglamento a la Ley Orgánica 
de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, mediante el cual se reformó, 
entre otras normas, el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno y el Reglamento del Impuesto a la Salida de Divisas. 

 
Las principales reformas tributarias son las siguientes: 

 
- Código Tributario: 

 
Se establece la condición de los sustitutos del contribuyente como responsables del 
pago del Impuesto a la Renta, a las sociedades ecuatorianas o los establecimientos 
permanentes en el Ecuador cuyas acciones, participaciones u otros instrumentos de 
patrimonio (incluyendo los derechos de los contratos de exploración y explotación 
de recursos naturales no renovables) hayan sido enajenadas de manera directa o 
indirecta. 

 
- Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI): 

 
Se ha incluido como ingreso gravado, los generados por la enajenación directa o 
indirecta de acciones, participaciones u otros derechos representativos de capital,  
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u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares 
de sociedades domiciliadas en el Ecuador. 
Se consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades 
residentes en el exterior cuando el beneficiario efectivo sea una persona natural 
residente en el Ecuador. 
Se elimina la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a plazo 
fijo en valores en renta fija y depósitos a plazo mayor a un año para sociedades. 
Se han establecido los siguientes límites a las deducciones de gastos los cuales se 
detallan a continuación: 
En general, la deducción de los gastos de promoción y publicidad, será deducible 
hasta 4% de los ingresos gravados. No podrán deducir este gasto quienes 
produzcan o comercialicen alimentos con contenido hiperprocesado. 

 
 
 

- Pagos a partes relacionadas por concepto de regalías, servicios técnicos, 
administrativos, de consultoría y similares, se limitan al 20% de la base 
imponible más el valor de dichos gastos. 

- La depreciación correspondiente al revalúo de activos no es deducible, a partir 
del año 2017. 

 
- Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límites establecidos por 

el Ministerio rector del Trabajo. 
 

- Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos 
de acuerdo a los casos y condiciones establecidas en el Reglamento. 

 
- Reformas al Reglamento para la Ley de Régimen Tributario Interno: 

 
Se añaden las disposiciones reglamentarias a fin de aplicar las reformas efectuadas a la 
Ley de Régimen Tributario Interno. Se han definido nuevos plazos para la eliminación de 
los créditos incobrables 

 
Riesgos propios y específicos. 

 
Riesgo de crédito. 

         Ninguno la empresa es nueva 
 

Riesgo de liquidez. 
         Ninguno la empresa es nueva 
 

Riesgo mercado. 

         Ninguno la empresa es nueva 
 

Riesgo de tipo de cambio. 
         Ninguno la empresa es nueva 
 

Eventos subsecuentes 
 Al 31 de diciembre del 20198 fecha de emisión de los estados financieros, no se produjeron 
eventos adicionales que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un efecto 
significativo sobre los estados financieros y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus 
notas. La empresa no tuvo ningún movimiento. 
 
 
 
 

 


